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ANTONIO SOTO SÁNCHEZ , Diputado integrante de la Septuagésima Cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, con fundamento en los 

artículos 8 Fracción II, 241 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo presentó ante usted 

posicionamiento en relación a: 

La propuesta de dada  a conocer hace días por el Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Político de Morena, en el sentido de otorgarle 

facultades al INEGI  “entrar sin ningún impedimento legal, revisar 

el patrimonio inmobiliario y financiero de todas las personas” a 

través del acceso a las cuentas del Servicio de Administración 

Tributaria con el fin de medir la concentración de la riqueza. 

 

Vengo a esta tribuna a expresar la posición de la fracción parlamentaria 

del PRD en este Congreso,  en relación a la propuesta dada  a conocer 

hace días por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político  Morena, 

en el sentido de otorgarle facultades al INEGI para   “entrar sin ningún 

impedimento legal, revisar el patrimonio inmobiliario y financiero de 

todas las personas” a través del acceso a las cuentas del Servicio de 

Administración Tributaria con el fin de medir la concentración de la 

riqueza y de ligar lo que en esencia debería de ser un ejercicio 

estadístico con el  de la “progresividad fiscal” que tendría que aplicarse 

a la propiedad, el ingreso ,las emisiones de dióxido de carbono y los 

daños a la salud. Esto tendría por objeto , según MORENA , sentar la 



base sobre la cual todos los mexicanos deben contribuir a los gastos 

del Estado el cual seria un “ Estado de Bienestar “ como concepto y 

propósito que quedaría plasmado en la Constitución  junto con los 

programas que según ellos  “  aseguran derechos” para todos los 

mexicanos.  

 

La propuesta de MORENA , que pretende   convertirse en iniciativas  

para modificar varios artículos de  la Constitución de la República y otros 

ordenamientos legales, sería la manifestación de una serie de buenos 

propósitos, que en realidad encubrirían uno  oculto, el  de generar   una 

muy amplia reforma del Estado que nos lleve a que éste no solo pueda 

confiscar los bienes de cualquier ciudadano,  sino a algo más grave, un 

orden totalitario que en la práctica haría nulos muchos de los derechos 

y libertades que hoy consagra nuestra Carta Máxima. 

Para que progresarán la propuestas de MORENA :  

Habría que echar abajo el Artículo 14 de la Constitución,  aquel que 

habla sobre la no retroactividad de las leyes en perjuicio de persona 

alguna y también de que  solo mediante juicio seguido ante tribunales 

previamente establecidos alguien podría ser privado de su libertad o sus 

bienes y esto solo mediante leyes expedidas con anterioridad al hecho.  

Tendrían que abolir el Artículo 16 de nuestra Carta Magna para que los 

empleados del INEGI pudiesen molestar a cualquiera   en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sin la orden debidamente 

motivada y fundada de una autoridad competente.  

Violaría garantías establecidas en nuestra Constitución, leyes y 

acuerdos internacionales firmados por México como el derecho de 

audiencia , con garantías, plazo razonable , ante jueces y tribunales 



imparciales y competentes . El derecho que tiene toda persona a la 

propiedad privada;  al uso y  goce de sus bienes;  a que cuando se le 

prive de estos por un interés social reciba una indemnización justa. A la 

igualdad ante la ley; a la protección judicial que la ampare contra actos 

que violen sus derechos reconocidos en la Constitución, leyes y 

convenciones firmadas por México. 

  

 Habría que abrogar el Artículo 19, Constitucional que dice claramente 

que  ni siquiera el Presidente de la República, con anuencia del 

Congreso, ni la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden 

suspender ni restringir el derecho humano a la legalidad. 

Lo  que acabo de señalar es solo una apretada síntesis de algunos de 

los derechos, hoy consagrados en nuestra Constitución, sobre los  que 

se pasaría de prosperar en los términos en que se plantean las 

propuestas de Morena.  

Aunque se intente edulcorarlos con alusión a la medición no solo de la 

pobreza, sino también de la riqueza y la desigualdad ,  la progresividad 

fiscal que sería base para financiar el  Estado de bienestar y los 

programas que “garantizan derechos” , la intención que se intenta 

ocultar aparece con una claridad meridiana, sentar las bases de un 

Estado totalitario. 

Pero que bueno que se presente esto ante la opinión pública y de lugar 

a la discusión , por que, como diría el clásico, “ nos cae como anillo al 

dedo”,  es la oportunidad de abordar hoy , para que no se nos califique 

de conservadores o neoliberales, cuáles son las diferencias que existen 

entre una izquierda  populista, autoritaria, que sueña con restaurar el 



presidencialismo imperial y lo que llamó Vargas Llosa “la dictadura 

perfecta” , aquella que en un orden en apariencia Democrático es la 

manifestación de un Estado quasi totalitario. Y una izquierda muy 

diferente  la representada en este Congreso por la fracción del PRD, 

que aspira a  que exista en Mexico  un Estado Social y Democrático de 

Derecho. 

Hablemos en primer término de la desigualdad, uno de los temas más 

acuciantes de la sociedad mexicana, un campo de exterminio en el que 

sucumben millones de personas. Muerte prematura, mala salud, 

sujeción, discriminación, exclusión del conocimiento o de la vida social, 

pobreza , impotencia , inseguridad, angustia, falta de orgullo y de 

confianza en uno mismo, falta de oportunidades son algunos de sus 

múltiples efectos y formas. Aún cuando sobrevivan a la desigualdad 

muchos seres humanos ven atrofiarse sus vidas por las humillaciones 

y degradaciones que les impone en función de género, raza, etnia y 

clase social. 

La desigualdad constituye una violación a la dignidad humana por que 

impide que todas las personas por igual desarrollen sus capacidades. 

No es solo cuestión  de ingreso  y riqueza: es un ordenamiento 

sociocultural que reduce nuestras capacidades de funcionar como 

seres humanos , nuestra salud, nuestro amor propio, nuestro sentido 

de identidad así como nuestros recursos para actuar y participar en el 

mundo. 

La desigualdad tiene tres granares vertientes : la vital , que se mide por 

ejemplo en tasas de mortalidad, esperanza   de vida al nacer, 

esperanza de vida con salud; la existencial  que es la asignación 



desigual de los atributos que constituyen a la persona, autonomía, 

dignidad, grados de libertad , derechos al respeto y desarrollo de uno 

mismo; desigualdad en la distribución del dinero, de los recursos y el 

poder.  

El problema de la desigualdad es complejo,  no admite soluciones 

simples y mucho menos simplistas.  

Convertir al INEGI, un órgano autónomo, como muchos que están 

siendo destruidos durante este gobierno, en una especie de big brother 

que vigile los haberes y el patrimonio  de cada uno de los mexicanos , 

atropelle derechos y ponga esa información en manos de quien se los 

pueda confiscar legal o ilegalmente,  no es solución a la desigualdad. 

Construir un nuevo orden fiscal  que aumente la  recaudación, haga 

crecer la base de contribuyentes, elimine regímenes de excepción, 

establezca  mediante reglas claras impuestos progresivos a la riqueza 

, al ingreso y al consumo y sea además auténticamente federalista 

dotando a estados y municipios de potestades tributarias , si lo es. 

Sin menoscabo de la utilidad transitoria que tienen los programas 

sociales en tanto un grupo de individuos supera alguna condición de 

vulnerabilidad. No es deseable que se les pretenda mantener al infinito 

, ni que se les equipare con el llamado Estado de Bienestar. No 

debemos aspirar a una sociedad de pobres a la espera de la caridad 

pública, con la condición de que para recibirla deban seguir siendo 

pobres y se comporten como una clientela política y electoral cuando 

el dador de la ayuda lo necesite. Esa no es solución a la desigualdad. 

Si lo es, en cambio , garantizar una serie de derechos universales como 

son, el derecho al empleo  productivo y bien remunerado y con 



prestaciones sociales en especie y económicas; a la alimentación 

suficiente y nutritiva, a la vivienda digna  con por lo menos agua potable, 

luz y drenaje; a la educación gratuita y de calidad hasta el postgrado; a 

servicios de salud universales , integrales , con acceso efectivo a los 

servicios , de calidad y con protección financiera; a la seguridad social 

universal con seguro de desempleo, vida, enfermedad e invalidez, 

cesantía en edad avanzada, pensión y guardería. Ese es el Estado de 

bienestar al que debemos aspirar , el otro, el de los programas sociales 

eternos, para pobres también eternos , ni es Estado de bienestar ni es 

solución a la desigualdad.  

Beneficiarios de programas condicionados a la pobreza y desigualdad 

eternas  o titulares de derechos universales, garantizados y justiciables. 

Hay una gran diferencia.  

Por último, el  Estado de Bienestar no se consigue por decreto, tampoco 

puede surgir del autoritarismo. Es fruto de un orden democrático que 

organiza el poder en la sociedad con el objetivo de ampliar la 

ciudadanía, evitar o limitar la dominación de individuos o grupos que 

impidan este objetivo y lograr la perdurabilidad de la organización 

democrática. Cuyo origen sea la soberanía popular expresada 

mediante procesos electorales periódicos, libres y transparentes; su 

ejercicio se organice a través de instituciones republicanas normadas 

por la ley y cuya finalidad sea extender , garantizar y materializar los 

derechos ciudadanos en las esferas política, civil y social. En resumen 

un Estado Democrático y Social de Derecho cuyo fruto es el Estado de 

Bienestar. 

La disyuntiva es clara y la planteamos desde la izquierda democrática. 



¿Un México de un solo hombre o uno de Instituciones.? 

¿ Un Estado autoritario que atropella derechos enarbolando las más 

nobles banderas? , o ¿un Estado Democrático y Social de Derecho que 

haga valer los derechos políticos, civiles y sociales de todos para hacer 

posibles los principios de igualdad, libertad, fraternidad y justicia?   

Morelia , Michoacán a19 de mayo del 2020 

 

 

                                                              



  

 

 

    

 

 

 

 

 

 


